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DE LA PROVINCIA DE LEON 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DÍA 3 D E JUNIO DE 1905 

D . L E O P O L D O G A R C Í A Y G A R C Í A , 
Licenciado .en Derecho Civil y Canónico> Secretario de la Ecccelen-
tisima Dipüéación provincial de León y de la Junta provincial del 
Censo electoral. 

CERTIFICO: Que en el acta de l u s e s i ó i celebrada por la Junta provincial del Ceneo electoral 
en el dia de hoy, aparecen los acuerdes é igu ien tee : 

tResnltando que ¿ causa de no haber remitido oportunamente el Alcalde de Villacé las listas & 
que se refiere el art. 13 de la l e ; Electoral, se ordenó fueren recogidos dichos documentos por Co • 
misionado especial, con arreglo á lo prevenido en el art. 20, y en vista de'ese apremio dió cuenta 
el Alcalde de que no podía cumplir el servicio porque el Secretario suspenso no nabia entregado la 
d t c u m e n t a c i ó u necesaria al efecto, como tnmpocu las llaves del salón de sesiones, siendo és t e el 
motivo de no haber tenido lugar la sesión del dia 20 de Abr i l 'ú l t imo: 

Resultando que por la Presidencia de esta Junta se previno al Presidente de la municipal de 
- Villacé, que una vez que no se ha'oia cumpl i i o lo disf/uesto en los a r t ícu los 12 y 13 de la citada ley 

Electoral, podía, para regularizar ese servicio, exponer las listas al público y reunirse la Junta mu
nicipal el 20 de Mayo para proceder i la rectificBC,óp, á cuyo efecto, se fijó edicto al púb ico, en el 
cual hacía saber el Alcalde que la sesióo se celebrar ía en su casa, por imposibilidad de hacerlo en .la 
consistorial; que celebrada la sesión el expresado día en el local anunciado, consta en el acta que 
el Concejal D. Pedro Rodr íguez pidió la exclus ión del elector D. Antonio Ordás Rey, per no tener 
edad legal para serlo: 

Resultando que por D. Cástor Alonsó y otros Concejales se reclama contra la sesión celebrada, 
' poique no tuvo lugar el 20 de A b r i l ; porque dicen que el Alcalde c i tó para la casa consistorial y 

después hizo nueva ci tación para su casa; porque se dejó de inclui r un elector que estuba «aperando 
. para reclamar, y, porque siendo enceles Vocales de la Jnnta, no pudo celebrarse és ta el dia 20 por-
: que no asis t ió mayor ía : ; 

;; Considerando que en la presente sesión uo puede legalmente tratarfe dé la inclns ióo y exc lu-
sióo de electores, porque esto ha de tener lugar en la celebrada en 1.° de Mayo, s e g ú n previene el 

~ art . 14 de la ley Electoral, en el cual se establece la forma en qué ha de llevarse á efecto la i i c l u s ión 
y exclus ión de electores, d e t e r m i n á n d o s e eu él att . 15 lés reclamaciones que pueden hacerse contra 
esas exclus iones¡é iúclusiooes , f o r m a é . que han de icterpouerse'los recursos procedentes, tiempo ; 

. y plazo para resolverlos, todo:1o que hoy no puede.tener' tfecto sin p rev i a . i i f r acc ión de t q ü e l l o s . , 
articules; y ' ' " . . . • ' . . .• ' ".. 

T Ccnsidersndo que por todo.ello ha de concretarle la Junta, pata otganizar é s t e seivicio en el 
• Ayuntamiento de Vil lacé, á apt'obar'Us lisUs ü e c t o n l e s sin t i t l a r dé h s rtcl8iii8CioteB .de. i nc lu -
' s ión y dé exc lus 'ón que han '[odido/fonb.olsrte ecnti t ellts.-pues si otra cesa hiciera, aun en la bi- " 

pótes i s de que fueisn ciertcs k s hechos de l e í e i e t c i a , teria i co fo i tbca y co i t r a ley, si b ien ' ' nó : 
debedejorsin correctivo la i i f rccción que se ha cemetiuo fo r el Alcalde, corno Presidente d é l a 
Junta municipal del Censo, al no cumplir estrietsmerte en los t é rminos legales lo prevenido en el 
i-rt. 13 de Ja ley E l c t t o io l , c u j s A o t o n d t d , ,t demás ce ir cu i r i r en la falta á que te refiere el art. 98, 
debe ser spcicibido por su poco celo ei, el ( u n plimiei lo de en eeivicio de tanta impoi ta tc ia , esta 
Junta, teniendo en cuenta dicho b i t . S8, y í l 107 de la repetida ley, aco idó , poi ma jc i i a , imponer 
una multa de75 pesetas al Alcalde de Vnlecé , per co haber remitido en tiempo opoituno les listas 
prevenidas en el ar t . 13; aperc ib iéndole , además , por su falta de celo en seivicio tan importante, 
cuyo apercibimiento se t endrá en cuenta en lo sucesivo. 

Los ¿ r e s . de Miguel Santos y Alotso votaron en contra de este acuerdo. 
El Sr. Beijón, eitendiendo que les luches de tu i ciades pudieian eer cocstitutivos de un delito 

electoral, cieia que además de la multa impuesta al Alcalde, debía ptsaise tanto de culpa á los T r i 
bunales para los tires que hubiere lugur en derecho. 

Quedsion aprobadts l ¡ s listss refeientes á dicho té rmino municipal. 
Dada cuenta de les listES remitiocs por el Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera, que Eo se re

cibieron en esta Junta hasta d e s j u é s í e la sesióc del dia l . " de Mayo: 
Consider&ndo que lep operacictes se l levsicn ¿ e f e c t o en el Ajun t smien to , s e g ú n apetece de 
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laa actas deatto de las piezas seña lados en ¡a l e ; Electoral, pero que no se remitieron con la opor
tunidad debida á esta Junta provincial para les fines prevenidos en el art. 14, por lo cual debe ser 
corregido el Alcalde, s e g ú n previene el art, 98, á fin de que en lo sucesivo procure prestar más asi
duidad á servicios tan importantes, se acordó por mayor í a imponerle una multa de 25 pesetas. 

I,os Sres. Alonso y de Miguel Santos votaron en contra, manifestando el Sr. Alonso que indu-
dablemeute la causa de DO llegar á la Juma provincial del Censo coa la debida oportunidad los do
cumentos de que se t r a t i , había sido por les dificultades qu<s tropieza dicho pueblo para comunicarse 
con lu capital de la prevuo:^, pues uu hay queolv i Jur quo es el más distante de ello, y el que tie 
ne peores vías de comunicac'óo, fcupuestu que deben apreciarse tuda vez que los documentos qun 
constituyaueS expediente, Menen f chados con i,nterioridad al 1.° de Mayo, y fueron recibidon «1 
siguiente ó á los dos dna después do hiberse celebrado l i sesióa proveoid.'. eu el art. 14 de la ley 
Electoral, por todo lo que opioa que oo hay mér i tos p i r a imponer ninguna umita a l correcfvo ul 
Alcalde del Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera. 

Inmediatamente quedaron aprobadas las listas correspo idientes á este té .'mi Í o munic ipal . 
Vista la reclamación de D. Vicente AoeveJo, Cuncejil del A y u i t a m i e o t i de C>éme-es , eu la 

que hace consta; que el dia 20 de Abr i l estuvo auseute del Müuiopiu , y no pudo concurrir á la se 
sión para la rectif icación del Cens.>, y tieoe noticia qu« se hao incluido electores que no tienen de
recho para serlo, lo pone en conocimiento de esta Junta, para que s» deshagan los intencionados 
errores que dicese han cometido. Y como quiera que ya se i n l l en aprobidis l i s listas electorales de 
este Ayuntamiento, siendo improcedente lu rec lamac.ón , se ocordó desestimarla. 

Entra eu el salón el Sr. Unrt io Granizo. 
Remitidos por el Alcalde do Gradeas el anteproyecto y listas defi j i t ivas p i r a la división del 

2." ü js t i i to , Rueda, en dos Saccioues, p ir ex 'edar d* qu-aie jtos ele.itores, se 'acorJó qu i la 1 .* Sec
ción se deuomina rá Rueda, comprendiendo los puebles de Cifueates, Casasule, Rueda, Val de San 
Miguel y Valdealieo.y la 2. ' , Vi l lana te l , ccmpieidiet ido les puebles de Val de San Pedro, Mellan-
zos, Vi l lar ra te l , CaSizal ¡ Valduvieco. 

Se acordó aprobar las nuevas Secciones del A y u n t a m i e i t o de Conferrada, que resultan por l e -
ner m á s de quinientos electrres, & cuyo efecto remite el tn tepre jec to cenespondiette. Las nuevas 
Secciones son: En el Distri to 1.°, Consistorio, Sección 3. ' , de la A u d i e r c i t ; Distri to 2.°, Columbria-
nos, Sección 2 . ' , Fuentes Nuev i s ; D i t t i i t o 3.", T o i t l de Me layo, Sección 3 . \ en el mismo Toral, 
ccmpiendiendo los puebles de H m t r , Oüuela y Vr. ldtraf i ida , i cc id indo t f ta Junta provi i cial que, 
puesto que en el pueblo de Tofal de Meiayo ¡ h hay eettblecic'a cita Sección, que ee denomine 
la 3. ' de este Dis t r i to , V s l d e c t ñ a d a , cuyo punto ¡e e n t e r d c i á como capitalidad de la 3.' Sección. 

Reclamado por varice vecitos de Mcntejcs, FresLti del C t m i i o y La Vi rgen , que se trtslade 
la capitalidad del 2.* Diet i i to dtede el pueblo de MíLiejos t i de Freeto del CamRo, que es de más 
i m p ó r t a t e l a y cfrece más comodidad por su si tuic:ón y comunicaciones con los d e m á s pueblos y 
es punto m á s cén t r i co e i t i e tcdts les que constituyen el Ui t t r i t o , esta Junta, atendiendo la recla
mación , y procurando siempre facilitar la emisión del sufregio, lo cual se consigue dando mayores 
facilidades á los electores y más ci mtdided de la que t ie ten , estabieciendo en el punto más cén t r i • 
co la c íp i t a l ided del Dis t i í to , acordó IrasUdar la capitalidad del 2.° Distri to al pueblo de Fresno de l . 

•Camino, c u j o nombre l levará en lo sucesivo. . ^. 
Solicitado por varios vecii os del pueblo de Valle, en el Ayuntamiento de Vegacé ive ra , que se 

Ies trtslade del Distr i to 2. ' , Valporquero, al 1.°, Vegacervera, por serles difícil perlas malas condi-
c i ó t e s el ir i aqué l á emitir su voto , se t c o r d ó , atetdiendo justa la p re tens ión deque se trata, 
agregar el pueblo de Valle al primer Di s t i i t o , dencminido Vegaceiveia. -

Entra en el salón el Sr. A g u i d o Jolis. 
T Acordado por la Ju i ta nun ic ipa l de Benuza trasladar la capitalidad del 2.° Distri to al pueblo 

- de S i l v i o , por i i s ' d ficultedes de encontrar lecel donde instalar el Colegio dentro del pueblo de 
Lomba, en que actualmente se ht l la esublecido; ee t c o r d ó r o i f i r m a r la resolución de la Junta mu 
i i i c ipa l t u s í a d a i ' t í o la capi ta l idid del 2." Dietrito al pueblo de Si lván , cuyo ni.mbre l levará en lo 
sucesivo. 

En vista de lo dispuesto en el art. 16 de la ley Electoral, qe acordó abrir el l ibro del Censo, 
consignando en él los nombres de los electores, cuyo derech > queda reconocido, y que ee hsgan las 
correspondientes.inscripcioL es de los que ya estuvieran eo él é u U.forma que previene ' e l art.-17. f 

Y pare publicar eo el BOLETÍN OFICIAL oe la piovincia, en cumpl imie i to de lo dispuesto eo el 
a i t , 14 de la ley Electoral, expido la presente, visada per el Sr. Presidente, -en León & dos de Junio 
de mi l novecientos cinco. - . -

lícop- »fóo 3ci 

V.-B.": 
. K l ••rentilvnlF, 

riiif>. tlfí la DHiUtítción provincial 


